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ENTRE RÍOS DECLARA:

PRIMERO: De interés legislativo la XXIX Fiesta Provincial de la Tradición que se llevará a cabo en la sede del Centro Tradicionalista “Crispín Velázquez” en la ciudad de Villaguay los días 9, 10 y 11 de noviembre.
SEGUNDO: Comuníquese a los Organizadores y dese difusión a la presente.


FUNDAMENTOS

Este proyecto se crea en virtud de declarar de interés legislativo el mencionado evento que tendrá lugar en la Ciudad de Villaguay en el mes de noviembre.
La XXIX Fiesta Provincial de la Tradición tendrá lugar los días 9, 10 y 11 de noviembre en la sede del Centro Tradicionalista “Crispín Velázquez” ubicado en Boulevard Savio y Paysandú. 
Desde el año 1986, momento de la creación del centro, un grupo de amigos se reunían con la finalidad de crear un espacio donde se mantengan vigentes las tradiciones argentinas. Actualmente la institución cuenta con distintas instalaciones que le permitan abordar distintas actividades. El centro también trabaja conjuntamente con escuelas primarias y secundarias del departamento, contando con la colaboración de la municipalidad.
En relación a la XXIX Fiesta Provincial de la Tradición, la misma contará con un programa preciso de actividades que se desarrollaran desde el día 9 al 11 de noviembre, en donde quedará demostrado la participación de las escuelas primarias y secundarias del departamento. También contarán con pialadas, jineteadas, bailes y fogones.
Por lo expuesto precedentemente y en pos de la cultura entrerriana, es que espero contar con el apoyo de mis pares.
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